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Radicación 05001 31 03 022 2022 00063 00 

Tipo de proceso Verbal 

Demandante María del Pilar Ramírez González 

Demandados Martha Cecilia Botero de Mejía y otros 

Auto Sust. Nro. 838 

Asunto Adiciona auto del 01 de agosto de 2023 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

El pasado 1 de agosto de 2023 se profirió auto por medio del cual se decretaron pruebas y se fijó 

fecha para celebración de audiencia concentrada durante los días 28 y 29 de febrero de 2024. 

Dentro del término de ejecutoria de dicho proveído, el apoderado judicial del extremo actor 

solicitó su adición en el sentido de incluir como medio de prueba los documentos insertos en el 

escrito de traslado a las excepciones y el escrito de reforma a la demanda.  

 

Por ser procedente, conforme lo dispone el artículo 287 del Código General del Proceso, se 

adiciona la providencia mencionada en el sentido de incluir como medios de prueba los 

documentos insertos en el escrito de pronunciamiento a las excepciones1 y en el de reforma a la 

demanda2.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 

 

 

cc 

 

 
 

 

                                                      
1 Archivo 11 del expediente digital. 
2 Archivo 25 del expediente digital.  

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 22/08/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 076 fijados a las 8:00 a.m. 

 

_____LGM_____ 

Secretaría. 
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